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u .. crelu de (;tausura de Sesiouee 
Exlraordiuarias 

. El Presidente de la República, 
a sus habilanles, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguienle: 

Dec~ETO No. 319 
La Cámara de Dipulados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua 
en Cámaras Unid1S, 

Decretan: 
Unico.-Hánse por clausuradas las se· 

siones extraordinarias del Congreso Nacio· 
nal de la República a que fue convocado 
por Decreto Ejecutivo No. 324 del uno de 
Noviembre de mil novecientos clncuenla y 
siele. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congre· 
so en Cámaras IJnidas.-Managua, Distrito 
Nacional, doce de marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho. - Luis Manuel Debayle, 
Presidente. - OI![a N. de Saballos, Secreta· 
rio.-C. López lrfas, Secretario. 

' Por Tanto: Publfquese-Casa Presidencial 
- Managua, Distrito Nacional, doce de 

Marzo de mil novecienlos ·cincuenta y ocho. 
- LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.- El Ministro de la Gobernación. 
-Julio C. Quintana. 

El Presidente de la República, 
a sus habilantes, 

Sabed: 
Que la Cámara de Diputados de la RepÚ· 
blica de Nicaragua, 

Decreta: 
Unlco.-Hánse por clausuradas las seslo· 

nes exlraordinari1S de la Cámara de Dipu· 
lados, a que fue convocado el Congreso 
Nacional por Decreto Ejecutivo No. 324 del 
uno de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenla y siete. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Dipulados.-Managua, D.N., 12 de 
Marzo de 1958. ~ Ulises .lrlas, D. P.··- J. J. 
Morales Marenco, D. S.-M. F. Zurita, D. S. 

Por Tanlo: Publfquese.- Casa Presiden­
cial.-Managua, D. N., doce de Marzo de 
1958. -LUIS A. SOMOZA D., Presidente 
de la República.-Julio C. Quintana, Minis· 
tro de la Gobernación. 

El Presidenle de la República, 
a sus habilantes 

Sabed: 
Que la Cámara del Senado de la Repú· 
blica de NicaraguP, 

Decrela: 
Unico.-Hánse por clausuradas las pre· 

sentes sesiones rte la Cámara del Senado en 
su reunión exlraordinaria ocurrida en el 
séptimo período conslilucional del Congreso. 

Dado en el Salón de Sesiones de lo Cá· 
mara del Senado.- Managua, D. N., 12 de 
Marzo de 1958.-Luis Manuel Debayle, S. P. 
-F. Machado S., S. S.-Enrique Belli Ch. , 
s.s. 

Por Tanto: Publfquese. · Casa Presiden­
clal.-Manal[ua, D.N., doce de marzo de 
1958. - LUIS A. SOMOZA D., Presidente 
de la República.-Julio C. Quintana, Minis· 
tro de la Gob"nación. 
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PODER EJECUTIVO 1 Ejecución: R1úl Men1 Muenco contra Clrl1co 

-
------------------ Ouzmán, fr1nci1c1 Oómez: y Ana Marra Oómez Guzmán, 1um1 de C6rdob11. 

6obernacl6n y AnexDI 

Duelo por Muerte del Or. 
Rosendo Argiiello 

No. 420 
El Presidente de la República, 

Oyen1e po1tur11 Jegale1. 
01do en el juzgado de lo Civil del Dlalrllo de 

Bo1co1 a 111 ocho de la mallana del veinticuatro de 
Marzo de mil novecientr1 cincuenta y ocho.-E. Soo 
tomayor V.-j. Outmáa O., Srio. 

Et conforme.-Boaco, veinticuatro de \1arzo de 
mil noveclento1 clncuenl1 y ocho·-), Ouzmáa O., 
Srlo. ,3 2 

Considerando: N9 14914-8/U N9 532749-4 1 oo 
Que hoy se verificarán los funerales del Nueve 1ntemerldl1n11 veintiuno Abril corriente 

mes, 1ub11t1rá1e finca rúalica do1clent11 man11n11 
ilustre ciudadano Doctor Rosendo Argüello tlerr1, 1111 en comuc1 Rlo Nc¡ro, eot• jurladlcclón, 
Caslriillo, fallecido el dla 21 de Marzo co- llmllada 111: oriente, Cayetano Téllez; poniente, 
rriente, en San Antonio, Estado de Texas, V our, Mateo Ordeft1a1; norte, Dámuo Dlaz y Juan 
Estados Unidos di! Norte América; 

1l~1:i~~: Un Mil Córdobu. 
Considerando: I l!jecut1: Clrilo Valle a Creaenclo Juquln C1-

Que el Doctor ArgOeilo Castriilo, fue juris-, IEro, 
consulto de nota y destacado miembro de la Oyeaae po1tur11 IErmlno legal. . 

. . · . Secrctarfa juzgado Local.- Boaco, veintiocho de 
sociedad nicaragüense, que prestó importan· Marzo de mil noveclcnlo• cincuenta y ocho.-C 
tes servicios a la Nación, desempeftando con C1lero R., Srla. 3 1 
acierto entre otros elevados cargos el de Se­
cretario de Estado en el Despacho de fo­
mento y Obras PúblicH; 

Considerando: 
Que es un deber del Estado rendir home­

naje de gratitud a los hijos que como el 
Doctor Argüelloº Caslriilo, han honrado a la 
Patria, con el caudal de sus virtudes clvicas; 

Acuerda: 
Primero.- Deplorar el fallecimiento del 

distinguido ciudadano doctor Rosendo Ar· 
gOeilo Castriilo. • 

Segundo.-Comisionar a los senores Doc­
tor Doroleo Castrillo y don Gustavo Ras· 
kosky, Ministro de Salubridad Pública y del 
Distrito Nacional, respectivamente, para que 
en nombre del Ejecutivq asistan hoy a sus 
funerales y den el pésame a sus hijos Miguel 
Angel, Rosendo e lgnaeio Argüello Ramirez 
y demás miembros de su familia, poniendo 
en sus manos trascripción de este acuerdo. 

Tercero.-Enviar una ofrenda floral y ero­
gar de los fondos del Estado los gastos que 
ocasione el traslado de su cadáver a esla 
ciudad. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 27 de Marzo de 1958. -
LUIS A. SOMOZA D.-EI Mini~lro de la 
Oobernación.-Julio C. Quintana. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 14928-8/U N9 478490-cf 9.80 

N9 1<931 -8/U N9 532750-<S 7.00 
Nueve antemerldi1011 dieciocho Abril presente 

mes, sub1star,se finca rú•tica noventa m1nz1n11 
1uperflcic, ubicada en co111rca Pai¡ua, jurisdicción 
M1tiguá1, Departamento Malagalpa, llmltad1: oricn 
te y norte, Luis Castro¡ sur, Euteblo Luquez y En· 
rlque Espinou; occidente, florenclo Membreño. 

Av1lúo: Un Mil Córdob11. 
Ejecuta: Efrafm Bucardo Castillo a Luis Sobil­

varro Oalo 
Oyensc po1turas tirmlno legal. 
Sccrctar(a Juz¡ado Local.-Boaco, vclntisirte de 

M1rzo de mlt novecientos cincuenta y ocho~-C. 
Calero R., Secretarla. 

3 1 

TITULOS SUPLl!TORIOS 
N9 14714-8/U NQ 499393-<S 6.20 

Domln¡o Uman1, solicita Título Supletorio lote 
terreno propio, de uaa manzana y tres cuartOI, co­
marca. _Lechecuag-01, cata juriadicclón, lindanle: 
orienle1 Domingo Umaña; ponlcule y norte, Lo­
rcnza Urroz¡ 1ur, mediando camino, Concepción 
Mairena. 

lntere1ado1 opónganse~ 
Juzgado Ctvil Diatrito.-León, aeta Ma1'70 mil no· 

vectentoa cincuenta y ocho.-J. R. Saborro E., Srio. 
3 2 

N9 14711-8/U N9 504001-4 6.20 
Oonzalo Sáen1 Cáceres, de Somotillo, 

de polrero a ochocientas varas nore1le e1e pue· 
blo, de cuatro manzanas, 1oltcfla Tílulo Supletorio, 
lindando: norte, encajonada media, Adolfo Cana­
les y Salvador V1rel1; oriente, encajonada media, 
Tereaa Ca1tillo; sur, Esteb1n Varela; y poniente, 
rlo Tekom1p1 y Humbcrto Oacjó. 

Húbolo de Hermcncglldo Rcye1, carece Titulo y 
c1Umalo en Dot Mil Córdoba1. 

Quien perjudfca1e, op6na:a1e t~rmtno legal. 
juz¡¡odo Civil Oi1trlto.-Chin1ndc¡¡a, quince de 

Febrero de mil novecientos clncutntiocho.-Maria-
no Santamarfa D., Srlo. 3 3 Once ante meridiana• del once de At:rll corrien­

te, rem11tará1e local eate Juzgado, finca rústica de 
othent1 rn1nzan11 extenalón superficial, ubic1d1 
comarca Monte Orande, jurl1diccióa Teu1tepe eate N9 14710-M/C 
Departamento, bajo slRuiente1 linderOI: oriente, Jo1i Baca, aollclta Título Supletnrlo predio urba-
terreno del doctor Jo1i Marra Moneada; poniente, no población, cantón occidental, lindante: oriente, 
finca de t:milio Areas Rojas¡ norte, laa de Ciriaco~Teatamenlarfa Raymundo fl¡uero1¡ occidente, Jo1l 
Ouzmán y el mismo Ar~•• Roj11¡ aur, las de Aqul· Blanco López, calle en1nedio: norte, francisco Sil-
les Bravo y el mismo Areas Roj1L va¡ y sur, josl Trinidad Muiloz. 

Base de posturas: Cuatro Mil Seteciento1 Sesea• Val.Jr: Dosclento1 Córdob11. 
t1 Córdobas. lalereaados opónganse. 
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Juzgado Local Nagarote, lrc1 de Marzo de mil jlllo; y El mismo al·aorle¡ aur, C.1lmiro Cruz Oon· 
novcciento1 cincuenliocho.·-Ju1to Germán Ponce,: zález. Terreno propio. 

-srio. Oponerse le¡1lmcntc. 
3 3 

N9 14709-8/U N9 499376-· 6.48 

Juzgado Civil Oi1lrito.-León, catorme Marzo mil 
noveciento1 ctncucntlocho.-J. R. Saborfo R , Srio. 

3 2 
julio Agulrre, 1ollclia Titulo Supletorio, finca 

rú1tlc11 ciento cuarenla m1nzan11 aproxlmadamcn- · N9 14801-8/U N9 493105-CJ 6 28 / 
te, terreno propio, Comarca Ar1dlto1, jurisdicción Sebaatián Mi renco, Sara Marra Marenco y Con-
S•nta Ro11, cate Departamento, llnd1ntc: oriente, ccpclón Marcnco aollcllan Tflulo Suph•torlo terreno 
Higlnio Flores¡ poniente, De1iderlo Brena1 y her-1 rú1Uco, cinco manzanas superficie, situado com1r­
mano1; norte, juan Oarcía¡ 1ur1 1ucesore1 Juan ca cMonte Orande•, Nandaime, esto1 llndero1: 
Aguirre. oriente, Raimundo Centeno; poniente, Carmen 

Jntere11do1 opón¡ian1e. Ouadamuz; norte, fillx Antonio Rivas hijo; sur, 
Juzgado Civil Dhhito.-León, cinco Marzo mil no- Ramona jarqufn. 

vecientoa ciacuenUocho.-:-J. R, Saborfo E., Srlo. Quien tenga derech_o, opónga1e1 

3 3 Juzgado Civil Di1trito.-Oranada, once Marzo mil 

N9 14708 - M/C 
Lula Ramlrez, aoUcita Tftulo Supletorio finca rús­

tica cincuenta manz1n1 exten1ión, cultivada con 
a:utneo, yuca1, c1ft1 y hu1tale1 en El Tl2re eata ju­
risdicción, lindante: oriente, MarUn Siles; occiden­
te, Ricardo Craz; norte, Ramón Sile1¡ aur, Pfo Ló­
pez. 

Valóran1e: Do1ciento1 Córdob1a. 
Opón¡aoe término l•gal. 
Juza:ado Local.-Jalapa1 diecinueve febrero, mil 

novecientos cincuenta y ocho.-R. Rodrfguez C., 
Srlo. 3 3 

N9 14623-B/U N9 520426 • 7.28 
Ouillermina López de Outil!rez solicita Ululo su­

pletorio casa y aolar ubicados Condtga,·aolar mide 
quince por veinli1lete var111 cercado, c111 de teja• 
sobre horcones, forro de tabl111 mide quince por 
1ti1 v1ra11 con corredor y mediaRua anexa, lindante: 
Oriente, Cresencio Herrera¡ Occidente,Ju1n B. Mon­
eada; Nortr, ju1n 8. Moncad1¡ Sur, Manuel Rodrf­
guez, cllle enmedlo, 

E1tfmalo do1 mil córdob11. 
Oyese opoalclon lérmino legat ~ 
Dado Ju1gado Civil del Distrito.-Eatelf, cuatro 

Marzo mil noveclentoa cinccuenliocho.-0. OuU~-
rrez.-Calixto Outil!rrez.1 Srlo. 3 3 

N9 14694-B/U N9 520417-4 7.00 
lnocencto Heru,ndez, solicita Ululo aupletorio de 

solar irregular ubicado 1uburbio1 norte e1t1 clud,d, 
mide veinte frente, trece lado norte, 1ela lado aur, 
cercado alambre, contiene 'rbole1 frutales, lindan­
te: Oriente, lnocencto Hernindez; Occidente, rlo 
fateU; Norte;rro EateU e lnocenclo Hera,ndez; Snr 
juan Bennldez. 

E1tim11e prenotado Inmueble qufnlento1 c6rdo­
ba1. 

Oyue opoalclón término legal. 
Dado juzgado C:MI del Di1trito.-l!stell. uno Mar 

zo mll novecientos clncuentlocbo.-0. OutlérreL-
Calixto Oullérrn., Srlo. 3 3 

• 
N9 14788 M/C 

Cruz Sequelra Núntz, 101iclt1 T!lulo Suplelorlo 
~au y aolar en eata Villa, limitado: norte, ca1a y 
1olar de Carmela Núftez, calle en medio¡ aur y 
oriente, propiedad de A¡u1Un Miranda¡ poniente, 
cata y rolar de Agu1tin1 Rivaa, calle en medio. 

Valóralo: Doacientoa Córdobas. 
Preaénteae quien tena:• derecho. 
Sacretarra Juzgado Local.-Comalapa, once de 

Marzo de mil novecientoa cincuenta y ocho. - P. 
Miranda R., Srio. 

3 2 

N9 14803-B/U N9 499655-4 6.36 
Soledad Contreras, oollclta Titulo Supletorio, 

huerta clot Man101a1 cinco m1nzan11 comarca El 
Almendro cata jurl1dicci601 lindante: oriente, Do­
lorea Roja1; poniente, mediando camino, 8111 Tru· 

novecientos cincuenta y ocbo.-Edmundo Matu1 
M.1 Secretario. 

3 2 

N9 14902-B/U N9 47736S-· 588 
Natalia Mora¡1 Ouev1ra 1 1ohcita Título Supleto­

rio aolar urbano e1t1 población, diez varaa frenle, 
veinte fondo con casa habitación, limitada: oriente, 
Rosenda Ampii; poniente, Amella Ampil!¡ norte, 
l1m1el Onevar1; 1ur, calle. 

Oyeaae opo1lclone1. 1 

juzgado Local.-La Concepción, quince "'•rzo 
de mil noveclentoa cincuentlocho.-M. Arturo Cale· 
ro.-Rubén Oómez S., Srlo. 

3 1 

N9 14900-B/U N9 529365-· 5.04 
franciaca Carr1nu Mejl1 1 101icita Tftulo Suple ... 

torio urbana eat1 ciudad, lindante: oriente, Julio 
César Morale1¡ poniente, Juliana Oiacán¡ norte, 
Trillo San Jerónimo¡ aur, Trinidad Sal azar. 

Oponer1e tirmino legal. 
Juzgado Civil Di1trito.-Mu1aya, diecinueve de 

M1rzo mll noveciento1 clncuenttocho.-Juan Ro­
m'n Hobleto, Secretario. 

3 1 

N9 14889-M/C 
Eusebio Tenorio, solicita Tltulo Supletorio 1olar 

urbano Moyogalp11 forma martillete tela l1d01, 
mide, oriente, treintiocho var11, mas cuarenta¡ po­
niente, cien varas¡ norte, 1e1eoticuatro var11 1 má1 
cuarenta: Sur, ciento cuarenticuatro. Linda; Oriente, 
1olare1 C1rlo1 Mayorga, Concepción Calderón: Po­
niente playas Or1n Laa:o: Norte, 1ol1re1 Carlo1 Ma· 
yorga; y c1lle enmedlo Compaftí1 Tabacalera. Sur, 
Te1t1mentarfa Maria Oalo, Vicente Chamorro, calle 
enmedlo: ain nombre, número ni gravimen, e1tim1-
lo do1clento1 c6rdob11. 

Op60¡1n1e legalmente. 
Secretarla Juzgado Local Civil Mayogalpa, once 

A¡o1lo mil noveclentoa clncuenticuatro.-Carmen 
A. Ouill~n-Srlo.-1!1 eonlorme. 

3 1 

No. 14890-M/C 
Lameano Saballos Meza, oollclta titulo 1upletorlo 

terreno rústico, cuatro manzana• -tata juri1diccl6n, 
lindando: Oriente, propiedad Demelrlo Varela: Po· 
nlente, Carmen Ouillén: Norte florenclo Enrlquez: 
y Sur, Demetrio Varel1.-f1tfmalo ciento cincuenta 
c6rdoba1; carece nombre, número y grav,men, con· 
tiene cbagüite mayor parte y frut1le1.-0p6na:anse 
leialmente. 

Secretarla Juzgado Local Civil, Moyo5(alpa, nnce 
febrero mil novecientos clncuentiocho.-Carmea 
Oulllén-Srlo:- 1!1 conforme. 

3 1 

No. 14903-M/C 
Miguel Angel Meza Ollvare1, 1ollcll1 Titulo 1u­

pletorlo, predio urbano, e1to1 llnderoa: Norte, auce· 
1ore1 de Slmodoaea Rodrf¡uez Sur, calle eamedlo 
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1uce1ore1 de Santlaa:o ~arUoez; Oriente, calle en 
. medio, AnKélfca Rodríguez y Oe1te1 1uce1ore1 de 

Juana Meléndez, mide por el Orinnte, treint1 y clan 
co var11 lre1 cu1rt11, Oeste, treinticlnco var11 y u· 
cuarto. Sur, treinta y una vara y media y cuatro pul­
gada•, Norte treinta y tres varas. Valorado ea ciento 
noventa córdoba1. 

Quien tenaa derecho, opong11e término legal. 
Juzgado Local Civil El Viejo, once de Marzo mil 

novec1enio1 cincuenta y ocho -Ou1t1vo Guerrero. 
J. Marenco-Srlo. 

3 1 

MARCAS DE fABRICA 
N9 14780-B/U N9 512685-4 8.00 

Dr. lna:. Rudolf Hell, domiciliado en la ciudad de 
Ktrl-Dietrlch1dorf, Alemania, mediante apoderado 
Henry Caldera Pall1i11 A1tente de Marca• de fíbr( .. 
ca y Patente• de lnvencióq de este dtJmlcilio aollcita 
regiatro eata M1rc1 de fábric1 y Cor11ercio: 

HELLFAX 
Par1: Apar1to1 de Tran1ml1ión de lmágene1 y 

fac1lmile1 p1r1 Telegr1f11 y Reproducción y pape­
le1 1ensible1 par1 re¡11tro1 y lámina• par• loa mi1-
mo1; equipoa de tr11mislón para tmá2ene1 y F1c1I· 
mllot, par1 Telegrafl1 y reproducción; papelea y 
Lámin11 de Registro para los ml1mo1; Clase 29, 
(~p1r1tos CienUf1co1 y de Midlclon. 

Oyente oposicionea t~rmino legal. 
Ministerio r'e Economla.-Managua. D.N., tre1 de 

Marzo de mil novc:cieato1 clncuemliocho.-Noel Je-
rez B, Of., M1yor. 3 2 

N9 14763-B/U N9 5326n-4 7.00 
Oulllermo T~llez Otero., m1yor de ed1d, cas1do, 

lnduatri1l y de eate domicilio, aolicila reghlro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

RICA-AVENA 
Par1: Todo1 101 producto1 comprendl toa en la 

Cla1e 49, de la Cla1ificaclón oficial, particularmente 
Alimento• a base de avena (Alimento• y 101 ingre­
dl•nls): 

Oyente opo1iclones t~rmino legal. 
Mini•terlo de Ecoaomf1.-Man111u1; D.N., once de 

Marzo de mil noveclentoa cincuentiochu.--Noel Je-
rez B., Of. Mayor. · 3 2 

N9 14734-B/U N9 532734-4 7.00 
The Procter & 01mble Company., de Ctnclnnatl, 

E•tado de Ohio, E•tadoa Unidos de Amérlca, me­
diante apoderado Dr. lldefonso Palma Martlnez, de 
este ·domicilio, aollcila reghtro de tita Marca de fi· 
brica y Comercio: 

ZEST 
Para: Jabont1, Jabones Sintetlco1, Deter1Zente1 7 

Limpiadores para u101 Oomé1tico1 (Clase 6) 
Oyen1e opo1icione1 tirmino legal. 
Minl11erlo de econom(a,-Managua, D.N., ocho de 

Marzo de mil novecientos cincuentlocbo . .-.Noel Je· 
rez B, 01. Mayor. 3 2 

-N9 14744-8/U N9 532676-4 6.20 
Jo1i Antonio Maya J., mayor de edád, lndu1trlal 

del domicl'io de la eluda León, 101ictt1 registro esta 
marca de Fibrtca y Comercio: 

CHURROS MAYA 
Para: Alimento• y 1u1 ingredientes Clase 49. 
Oyen1e opo1lcione1 t~rmino ltgal. 
Mtnlaterio de ecoaomla.-M1nagu1, D.N., diez 

de Marzo de mil aovccientoa cincuentlocho.-Noel 
Jerez B., 01., Mayor. 3 2 

• 
Escritura 

No. 14789-B/U-No. 532695-($: 69.12 
Número sesenta y cinco.-En la ciudad de 

Managua a las tres de la tarde del dfa treinta 
de Seliembre de mil novecienlos cincuenla 
y siete. Ante mi Félix Estebari Ouandique, 
Notario Público de este domicilio y residen· 
cia y anle los Iestigos idóneos y de mi cono· 
cimiento personal de todo lo cual doy fé que 
nominaré a la conclusión, comparecieron los 
sen ores don Fern Kettel, f aclor de Comer· 
cio, don Charles Qraham, factor de Comer· 
cio y don Marcos Benavente. Conládor Mer­
canlil, todos ellos mayores de treinla anos 
de edad, casados, de esl~ domicilio de Ma· 
nagua, quienes son de mi conocimiento per· 
sonal de lo cual doy fé asf como de que a 
mi juicio tienen plena y perfecta capacidad 
para obligarse y contralar. Cada uno de 
los otorgantes lo hace en su propio nombre 
y representación y bien enlendidos de sus 
derechos, dicen que han resuelto consliluir 
una Sociedad Anónima de conformidad con 
las leyes del pafs y en los términos y eslipu· · · 
ladones que se contienen en las siguientes 
cláusulas, advirtiendo que cuando en el rur· 
so de esta escritura se haga uso de la expre· 
sión <Socios fundadores• deberá entenderse 
que se hace referencia conjunta a los lres ex· 
presados comparecienles: Todos los otorgan· 
les dicen que convienen en lo siguiente: 

Primera:-los socios fundadores exponen: 
Que por medio del presente instrumento pú· 
blico, constituyen y organiian una sociedad 
anónima que será conocida con el nombre 
o denominación social de Minerales Cannic 
Sociedad Anónima pudiendo abreviRrse las 
dos últimas palabras y decirse Minerales 
Cannic S. A. Esta sociedad tendrá como 
domicilio o sede social esta ciudad de Ma · 
nagua, pero queda autorizada desde hoy pa· 
ra abrir y mantener sucursales, agencias u 
oficinas en cualquier olro lugar denlro o 
fuera de esta República. 

Segunda:-EI objeto de la sociedad y las 
operaciones a que destinará su capital son 
los siguientes: 

a) Encargarse por virtud de conlrato o por 
cualquier olro medio reconocido o acep· 
lado por las leyes, de la dirección, ad· 
ministración, manejo u operación de 
cualquier sociedad, empresa o negocio 
ya sea comercial o industrial, eslé den· 
tro o fuera del pafs pudiendo llevar a 
cabo tales actMdades sea directamenle 
con sus propios empleados u organiza· 
ción, o conlralando a su vez los servi· 

· cios de otros expertos, lécnicos o em· 
pleados ya sea individualmente o por 
medio de otras empresas, firmas, com· 
paftias o corporaciones denlro o fuera 
de esta República especializados en los 
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trabajos o labores que tenga que desem cios fundadores suscriben y pagan en este · 
penar o llevar a cabo. acto las siguienles acciones: El senor Fern 

b) Encargarse por virtud de contrato o por Kettel noventa y ocho acciones. El senor 
cualquier otro medio reconocido o acep· Charles F. Oraham una acción. El senor 
lado por las leyes, celebrado o conveni- Marco Benavente una acción. Se pacta asi­
do con cualquier sociedad, empresa o mismo que no habrá en ningún tiempo ac­
negocio ya sea comercial o industrial, ci1>nes remuneratorias y que los socios fun· 
dentro o fuera del pals, de la venta de dadores no se reservan ninguna ventaja o 
minerales y metales de cualesquiera cla· privilegio especial. 
ses, ya sean rtfinados o en estado natural, Cuarta:-EI capital social mencionado en 
empleando los medios enumerados en es•a escritura, podrá ser •umentado median· 
el inciso a) de esta Cláusula Segunda. te acuerdo o resolución de la Junta General 

c) Para el cumplimiento y ejecución de lo de Accionistas adoptado con el voto alirma­
antes dicho esta sociedad podrá adqui· tivo de accionistas que representen por lo 
rir maquinarias, equipos, herramientas, menos el setenta por ciento de capital social 
útiles y enseres de cualquier clase y de- pagado. En este caso y salvo que olra cosa 
nominación y podrá también venderlos se dispusiere al tiempo de tomar tal acuerdo 
o disponer de ellos a cualquier título y o resolución, las nuevas acciones que se emi­
podrá asimismo darlos o otomarlos en tan por causa del referido aumento, deberán 
arriendo, encomodato, uso o a cualquier ser siempre del mismo valor de Cien Córdo­
otro titulo legal. - bas cada una y podrán además gozar de los 

d) En relación con tales actividades la so- privilegios especiales que se les reconociere 
ciedad podrá adquirir, mantener, ope al tiempo de tomarse el acuerdo sobre su 
rar y disponer de toda clase de vehlcu- emisión. Entre tales privilegios se mencio· 
los destinados al transporte de personas nan Jos de que puedan gozar de un interés 
o carga. o dividendo fijo o garantizado, o de poder 

e) De igual· modo la sociedad podrá ad· ser amortizadas por la sociedad dentro de un 
quirlr, mantener, usar y disponer de to- periodo también lijo, en la forma y manera 
da clase de repuestos, materia prima, que se senalaren al tiempo de acordar su 
mdleriales, productos ya sea en bruto, emisión, debiendo senalarse expresamente 
manulacturados, beneficiados o elabo- en ese acto cualquier otro privilegio o con· 
rados que esten dest;nados a ser em dición que fuere resuelto o acordado, por la 
pleados en las empresas, trabajos, o la- Junta General de Accionistas. 
bores que estuvieren a su carga o que Quinta:-La autorid~d suprema de la so· 
fueren producidos por esas mismas em- ciedad se confiere a la Junta General de Ac· 
presas, lrabajos o labores, o por causa cionistas, que celebrará sesión ordinaria una 
de trabajos o labores que operaren bajo vez anualmente a las cuatro de la tarde del 
su responsabilidad. primer dla miércoles del mes de Agosto de 

f ) En relación con todo lo anterior, la so- cada ano. Podrá asimismo celebrar sesio· 
ciedad podrá hacer toda clase de impor· nes extraordinarias cuando asl lo dispusiere 
ladones, exportaciones, compras, ven. Ja Junta Directiva, 0 el Presidente de la So· 
tas o cualquier otro contrato. ciedad. La sesión ordinaria de cada ano no 

g) La sociedad podrá asimismo suscribir, necesitará convocatoria alguna, pero las ex· 
poseer, adquirir, y vender o disponer traordinarias que se celebraren, deberán con­
por cuat~uie.r titulo legal acc!ones, bo· vocarse por Jo menos con quince (15) dlas 
n.os, obhgac10!1es, valore~ o interés so· de anticipación, mediante avisos publicados 
c1al de cualquier otra sociedad, .compa· 1 en e La Gaceta•, Diario Olic'at, o pudiendo 
nla o ~mpresa na~lonal o extran1era. enviarse la citacic$n por cable, telégrafo o 

h) La soc1~dad también podrá cuando sea carta certificada dirigida directamente a cada 
ne~esarto para el ~esarrollo de sus ope- socio accionista a la dirección que haya da­
rac1ones, tomar dinero en préstam_o con do y esté registrada en Jos libros de la So· 
las ~·~antias que fueren convem.das Y ciedad. No será necesaria ninguna convo·. 
suscribir al el~cto. los correspondientes caloría por medio de periódicos con tal de 
pagarés u obligaciones. que el Presidente, firme un Certificado ase· 

i ) Adquirir bienes inmuebles destinados al gurando haber hecho el envio individual de la 
servicio de la Sociedad o para cualquier· respectiva citación en la forma arriba expre· 
otro propósito relacionado con los fines sada. En dichas reuniones y~ sean de ca· 
de esta sociedad. rácter ordinario o extraordinario se formará 

Tercera:-EI capital social lo forma la can- quorum con la presencia de por lo me.nos 
tidad de Diez Mil Córdobas que se dividirá Dos Accionistas que representen la mitad 
en cien acciones cada una de las cuales ten- más una de las acciones emitidas y registra· 
drá un valor nominal o facial d·e Cien Cór: das. Si no se reuniere el quorum necesario 
dobas. Estas acciones serán nominativas y en la fecha senalada para la reunión ordina· 
no podrán convertirse al portad('r. Los so· ria anual o si fuere el caso de que tampoco 
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se reuna dicho quorum en una extraordina· 
ria 11 la pr¡mera citación, se hará una srgun· 
da, mediante avisos publicados en •La Ga· 
cela• Diario Oficial, con diez dlas de antici­
pación, en la cual el quorum se formará con 
los socios que concurran y sin considera· 
tidn al nilmero dt acciohes de que tales ac• 
clonistas seán pos•edores. En cualc¡uler reu· 
nión o seeión de los accionistas, cada acción 
emitida rtpre~entará ult voto, pero se con· 
viene en que para adoptar cualquier resolu· 
ción, se requerirá el voto afirmativo de por 
lo menos Dos Accionistas que representen 
la mayorfa del capital social pagado. En 
caso de que al hacerse una votación, no pu· 
dieren reunirse los votos afirmativos de que 
acaba de hablarse, ) resultare que los votos 
Individuales de los asistentes a esa sesión, 
que sostuvieren pareceres distintos, lueren 
en igual número, es decir 
que se produjere empate en la votación por 
personas, en ese llnico caso, se tendrá como 
resolución de la sociedad, la que fuere adop· 
lada por quienes representaren mayor capi· 
tal social. En las sesiones de las Juntas Ge· 
nerales de Accionistas ya sean ordinarias o 
extraordinarias los accionistas que no con· 
curran person,lmente tendrán derecho a ha­
cerse representar por medio de un apodera· 
do constituido en carta poder, o en poder 
otorgado ante Notario, a favor de cualquier 
otra persona sea o no accionista. 

Sexla:--Para la mejor atención de los ne· 
gocios socitles, la Junta General de Accio­
nistas elegirá cada dos anos en su reunión 
ordinaria una Junta de Directores compues­
ta de tres miembros que se elegirán uno a 
uno. Por resolución de la misma Junta Ge· 
neral de Accionistas adoptada previamente 
a la elección y alln en la misma sesión en 
que vaya a hacerse dicha elección, el núme­
ro de lres Directores podrá aumentarse al 
número que la misma Junta Deneral de Ac· 
cionistas acordare en dicha sesión. Los Di· 
rectores asl electos deberán organizarse en· 
tre. ellos mismos debiendo siempre haber un 
Presidente, un Secretario y un Tesorero, que 
serán resprectivamente Presidente, Secreta· 
rio y Tesorero de la Sociedad, pero si su nú· 
mero fuere más de tres, los otros directores 
ocuparán el cargo de Vocales y tendrán las 
atribuciones que ta misma Junta Ger1eral de 
Accionistas les fijare. Si fuere el caso de 
que hubiere más de tres Direclores la Junta 
General de Accionistas tendrá siempre la fa· 
cultad de reducir su número a tres. Cada 
uno de ellos tendrá las alribuciones y debe· 
res que se les determinen en los respectivos 
Estalulos, que se emilirán dentro de sesenta 
(60) dfas después de que haya sido instrita 
la presente escritura social en el correspon· 
diente Registro Público Mercantil. La Junta 
Directiva tendrá a su cargo la dirección de 
1os negocios sociales, su manejo y adminis-

!ración sin ninguna olta limitación ni resfríe· 
clón que aquellas que pudieren resultar de 
las resoluciones o acuerdos tomados por ta 
Junta General de Accionistas, de esta escrlhl• 
ra o de los Eslatutos. En el desempeno de 
estas facultades el Presidenle de 11 Sociedad 
acluará con los poderes propios de un apo· 
derado generalfsimo, y cuando fuere neceaa­
rio, la Junta Directiva dispondrá quién de sus 
miembros llevará a cabo lo acordado por 
ella para que formalice los actos y contrato• 
que ella misma acordare olorgar o ejecutar, 
siendo pactado que cuando nada se displl· 
siere sobre el particular, corresponderán los 
expresados poderes y funciones al Presiden· 
te de la Sociedad o a quien legalmente lo 
sustituyere en los debrres de Presidente. El 
Presidenle de la sociedad o quien hiciere sus 
veces, además de los poderes y facultades 
que le corresponda de ~onformidad con lo 
antes dicho para representar a la Sociedad 
tRnlo judicial como extrajudicialmente, ten­
drá además en todo tiempo y en todo caso, 
las siguientes facullades especiales: otorgar 
poderes generales o especiales para fines ju· 
diciales; otorgar poderes especiales para fi· 
o propósitos extrajudiciales y revocar unos 
y otros y tamhién para conferir todas o cua­
lesquiera de las facultades siguientes de que 
en esle acto se le inviste; pedir posicior¡es 
en sentido asertivo; comprometer en árbitro• 
o arbitradores; transigir, operar cualesquiera 
novaciones; desislir y aceplar desistimientos 
en cualquiera instancia; recibir cualquiera 
cantidad de dinero o especie; deferir el jura· 
mento o promesa decisoria; inscribir en los 
Registros de la Propiedad; recusar con cau· 
sa, interponer toda clase de recursos extraor· 
dinarios tales como de casación, amparo y 
demás permitidos por la ley y desistir de 
ellos y cuando fuere autorizado por la Junta 
Directiva sustituir el mandato para fines o 
contratos delerminados, revocar sustitucio· 
nes, nombrar nuevos sustitutos y asumir el 
poder cuando lo creyere conveniente. 

Séptima:-La Junla de Directores celebra· 
rá por lo menos una sesión cada ano calen· 
dario, y todas las demás que ellos mismos 
quisieren celebrar, bastando la presencia de 
la mayorfa de sus miembros para que haya 
quorum. Toda resolución deberá ser adop· 
lada con el voto de la mayorfa de los asis· 
tentes a dicha reunión. Los Directores po· 
drán hacerse representar por cualquier otra 
persona que de preferencia será otro accio· · 
nista, pero si fuere el caso de que por falta 
absoluta de alguno de ellos no pudiere cele­
brarse sesión en dos citaciones consecutivas, 
entonces los Directores que estuvieren pre­
sentes designarán a uno o dos accionistas 
para que hagan sus veces hasta tanto que no 
se celebre sesión de la Junta General de Ac· 
cionistas. 

Oclava:-Los miembros de la junta de Di· 
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rectores durarán en sus funciones el periodo 
de dos anos, el cual se contará desde la fe· 
cha que para ello fuere senalada al tiempo 
de su elección y si nada se dijere, se enten· 
derá que el expresado periodo de dos anos 
se cuenta desde el dfa primero de Septiem-
bre al respectivo treinta y uno (31) de Agos· 
to. 

Duodécima:-Lasociedad quedará dlsuel· 
ta en los siguientes casos: 
a ) Por la pérdida del cincuenla por ciento 

del capital socl1I, siempre que los socios 
no quisieren hacer nuevos ~portes o no 
quisieren reintegrar el monto de la pér· 
di~a. 

Novena:-La sociedad tendrá de uno a b) 
tres vigilante~ que no pecesitan ser accionis· 

Por cualquiera de tas otras causales es· 
lablecidas en el Código de Comercio. 
Acaecido un caso de disolución, la Jun­
ta General de Accionistas por someti· 
miento que le haga la junta de Directo­
res o el Presidente de la misma conoce­
rá del inventario, del Balance General y 
de un Informe que preparará la propia 
Junta de Directores y después de estu· 
diarios les dará su aprobación o su im· 
prollación o hará las modificaciones y 
cambios que fueren propuestos, discuti· 
dos y aceptados y una vez hecho ésto, 
procederá a elegir de su seno a dos li· 
quidadores a quienes se hará entrega de 
los libros, documento•, valores, fondos· 
y haberes de la sociedad o que estuvie· 
ren bajo su guarda, custodia o adminis­
tración, a fin de que dichos liquidado­
res procedan a llenar su cometido de 
conformidad con las reglas senaladas 
por el Código de Comercio. Los liqui· 
dadores deberán cumplir con la misión 
que se tes haya encomendado en un pe· 
riodo no mayor de seis (6) meses conta· 
dos desde la fecha en que reciban los 
documen"tos, libros, valores y lo demás 
antes indicado. 

tas y quienes se elegirán al mismo tiempo 
que se haga la elección de los miembros de 
la junta de Directores. Dichos vigilantes 
duararán en sus funciones el periodo de un 
ano, pudiendo ser reelectos o removidos de 
su cargo en cualquier· tiempo, por la libre 
voluntad de la Junta General de Accionistas. 

Décima:-EI término de duración de la 
sociedad constituida en este acto, es de no· 
venta y nueve anos, contados desde et dfa 
en que se inscriba esta escritura en el Regis· 
tro Público Mercantil de este Departamento. 

Undécima: -Se conviene por los socios 
fundadores que al dfa último de Diciembre 
de cada ano calendario de la duración de 
esta sociedad se practicará un Balance Ge. 
neral de todos tos negocios sociales para es· 
tablecer el estado de los mismos y las utili· 
dades o pérdidas que se hubieren produci· 
do. En caso de que et Balance demuestre 
que ha habido pérdidas que asciendan al 
cincuenta por ciento o más del capital paga­
do, se hará aplicación de' lo adelante dicho 
en relación con la disolución de esta socie· 
dad, salvo que los accionistas por resolución 
adoptada en junta General al efecto convo· 
cada, reintegraren en la proporción que les Décimatercera: -Los negocios de la Socie· 
corresponda, el total de dichas pérdidas. Si dad constituida en esta escritura asf como 
el caso fuere de que hubiere ganancias o uti· las resoluciones que en relación con los mis­
lidades netas, salvo lo que sobre el particu· mos llegaren a adoptarse, se harán constar 
lar pudiere acordar la junta General de Ac· con claridad y exaclitud en los libros que 
cionistas, se distribuirán entre los mismos para esta clase de sociedades previene la ley, 
accionistas en proporción a lo que a ellos los cuales serán llevados por la persona que 
corresponda en el capital social pagado 1 la para ese propósito senalaren los Estatutos, o 
sociedad. Es convenido que antes de deter· la Ju'lta General de Accionistas o la Junta de 
minar la monta o cuantfa de las utilidades Directores, En cuanto a los Libros de Con· 
netas, se deducirán los gastos generales In· labilidad se llevarán precisamente en la for· 
cluyendo los sueldos de los administradores, ma que prescriben las leyes del pars. 
primas a los empleados, si las hubiere, cuo· Décimacuarta:-Todos los socios o acclo· 
tas de depreciación en la proporción permi· nistas de esta socied d d 
tida por la ley para la amortización del va· . ª ~ue an expresamente 
lor:del equipo, mobiliarios y máquinas de somehdos a las resoluciones que ~ea!"' adop· 
oficina, y también se apartará hasta un diez iadas por la J~nta General de Acc1onrstas S.J• 
por ciento de la misma ganancia que se des· bre. los negocios sociales, cuando tales re5o· 
· á · · ó d ' á f d 1uc1ones sean adoptadas en la forma que 

tmar a la const1tuc1 ~ e uno. o m s on os queda convenido en est s ·1 de Reserva para cubrir pérdidas eventuales 1 e en ura. 
u otros imprevistos calificados todos por la Décimaquinta: - Los 5ocios fundadores 
Junta de Directores. Dichos fondos de Re· convienen en que mientras no se haya lleva· 
serva se Irán acumulando hasta que lleguen do a cabo la primera reunión de la Junta 
a formar, por lo menos el cincuenta por General de Accionista en la cual se adopta· 
ciento·del capital social y cada vez que esos rán los Estatutos de esta sociedad y se elegi· 
fondos de Reserva seap reducidos por cual rá la primera Junta de Directores de la mis· 
quier causa, deberán ser reintegrados en la ma, ejercerán respectivamente los cargos de 
misma forma. Presidente, Secretario y Tesorero de est~ so- . 
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ciedad, los seftores don Fern Kettel, Marco 
Benavente y Charles F. Oraham. 

Décimasexta:-Cualquier cuestión que sur· 
ja entre los accionistas o sus sucesores entre 
si o enlre cualquiera de ellos y la sociedad, 
será resuelta por medio de arbitramento. Pa· 
ra este efecto cada parte que manten¡a opl· 
nión contraria designará un arbitrador den· 
tro de los diez dfas siguientes a aquel en que 
para ello fuere. requerido por la otra. Los 
dos arbitradores asf designados, inmediata· 
menle después de tomar posesión de sus 
cargos y antes de entrar a conocer del asun· 
to o asuntos que se les sometiere deberán 
designar un tercero que dirima cualquier dis· 
cordia que enlre ellos pudiere surgir. Si los 
dos primeros arbitradores no pudieren ave· 
nirse en el nombramiento de ese tercero, el 
nombrami~nto o designación será hecho por 
el seftor Presidente de la Excelentisima Cor· 
te Suprema de justicia y en su defecto por 
el seftor Presidente de la Cámara de Comercio 
e Industrias de Managua. Los dos primeros 
arbitradores y el tercero en su caso, dispon 
drán de un plazo de sesenta dfas para dictar 
su resolución o laudo y la resolución o laudo 
dictado por el voto unánime de los dos pri 
meros arbitradores o la tdel tercero en su 
caso será final y no admitirá en su conlra re 
curso alguno ordinario ni extraordinario, 
pues las partes expresamente renuncian a 
todos dichos recursos inclusive el de ca· 
sación. Asl se expresaron los otorgantes a 
quienes Yo el Notario expliqut! el objelo de 
las cláusulas generales que aseguran la vali· 
dez de este inslrumento, el valor y trascen· 
dencii de las especiales que contiene y el de 
las que envuelven renuncias y estipulaciones 
implfcitas y explicitas asl como la obligación 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
No. 14831-B/U No. 529256 (14.80 
Corte de aplaciones de Masaya.-Sala Ci· 

vil.-Masaya, cinco de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho.-Las ocho y cua· 
renta minutos de la maftana. 

Por Tanto: 
De cormidad con las razones dichas, dis· 

posiciones citadas y los arios. 424, 436 y 446 
Pr., los suscritos magistrados dijeron: Se 
confirma la sentencia consultada.- En con· 
secuenci.1, se declara disuelto por la causal 
de separación de cuerpo por más de 5 aftos, 
el vinculo matrimonial contraldo por los se· 
ftorrs juan Man:Jel Arce Silva y Rosa Outi~­
rrez Brione.-Anólese esta sentencia al mar­
gen de la partida de matrimonios respectiva 
e inscribase en los Regi~tros correspondien­
tes.- Cópiese, notiffquese, publfquese en 
•La Oaceta, lfbrese la ejecutoria dP. ley y con 
testimonio de lo resuello vuelvan los autos 
al Juzgado de origen.-Fan. Téllez Lacallo. 
R. E. Fiallos.- Enrique Pefta H.- O. Oou· 
ssen Srio.-Corregido-juan Manuel-Vale. 
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Se publico todo1 101 dl11, excepto 101 leatlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Naclonal-Tel~lono Np 37-71. 
Apartado Nrlmero 86, 

Valor de la Su1crlpci6n 
Para la República: 

Número del dla t 0.20 l'or trlme1tre. , 
Númrro retra11do e 0.30 Por teme1tre . . 
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Pan el l!x:terlor: 
Por 1eme1ire US' 6.00 
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'15.00 
• 25.00 
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en que están de hacer inscribir en 103 compe· Por 11 publlc1cl6n de cll1h, treo córdob11, por c1· 
ten tes Registros Públicos los testimonios que d1 pul¡¡1da cu1drod1 de un• h11t1 treo ln1erclon01. 
libre de esta escrilura, haciendo la presenta· Por la publlc1clón de 1vl101, edlcto1, c1rte1 .. 
ló d 1 t. "b d d I y demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 

c n e respec IVO rec1 o e pago el m· cl11e que ie1n, 1<i1 cent1vo1 de c6rdob1 por c1d1 
puesto que debe enlerarse en la Tesorerla de un• de 111 prlmer11 cincuenta p1l1br11 y do1 cen· 
la Junta Local de Asistencia Social y despuéi t1vo1 de c6rdob1 por codo uno de 111 excedente•; 
de leerles Yo el mismo Nolario todo lo es· 1iempre que la publlcoci6n ae haga una vez o por 
crito a los propios otoraantes en presencia la primera vez. Por 111 publlcacloue1 1tgutenteo 

e;. 1e cobrari la mitad del valor de la primera. 
de los testigos Rodollo Enrique Oarcla Mon Toda publicación que 1e haga debe de enviar1e 1 
tenegro, casado, y mecanógrafo y don julio e1ta oficina una copla 1olameate, con 1u re1pectiva 
Rodrlguez, casado y mecanografisla ambos Boleta Unlca. 

d d d d . . . Por una pi¡ina, 1e1enta c6rdob11, la primera vez 
mayore. de e a , e este omrcrlro Y mayo- 111 aiguient .. por cada vez. ta mitad de e1e valor. 
res de toda excepción, le dieron los mismos · Loo pagoo anterlore1 1erán hecho• por medio de 
otorgantes su expr~sa aprobación, ratificán- boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá en 
dolo en todas sus parles sin ninguna modifi· _la ciudad de Managua, en la Dirección. de •La 01-

"ó ¡· t dos D fé d 1 d cela., Y en 111 demb parteo de la Republica en 111 
cac1 n Y 1rmamo& O · oy e O O Adminl1tracione1 de Rentas o A¡enciat Fi1cale1 1i 
lo relacionado. Esta escritura va escrita en 11 ae tr1tara de edictos, 1vi101 o carteles cuyo valor 
los pliegos de papel sellado números: . . . . ae calcula por palabr11, y en 111 Admini1traclone1 
B 862761-B 876435-8.876436-B 876437 y de Rent11 en 101 demáa c1101. 
B 876 38 T d V. p 'd N Adquirida por el lntere11do la boleta única de 

4 .- esta O - ice· res1 ente - O entero la autoridad que ordene 101 avi101 edictos o 
vale.-Entre lineas-o Comercio e - amorti co1tel¡1 lo1 remltlr4 junto con Ja boleta a'ta Direc­
-Vale.-Testado-auto-No vale.-M. Be- ct6n de •La Oacet .. para 1u debida publlc1clón 
navente. _ Fern K.tfftl-Ch. F. Oraham.- 1iempre que la boleta eot~ de acuerdo con ta Tarifa. 
R a r M R d . F E a En otro• CllOI, el lnterOlado r,re•entarl o remltlr4 • 

: are.a .-J. o riguez.- · · uan· la Dirección de •La 01cell• a publicación que de-
du¡ue, 1 1ea hacer acompaDada de la boleta re1pectlva. 

• ' fl ·. 
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